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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y las actuaciones que preceden, se dispone:  

 

1.- Por secretaría, requiérase al Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar – La Guajira, 

para que en el término de cinco (5) días, de respuesta a lo solicitado mediante oficio JSCDC N° 

450 de 17 de julio de 2024, remitido en esa misma fecha por vía electrónica2. Ofíciese.  

 

2.- Teniendo en cuenta la solicitud N° 44-2-2024-002776 de 29/08/2024, enviada por la 

Jurisdicción Coactiva del SENA Regional Guajira3, mediante la cual pide dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 465 del C.G.P. (concurrencia de embargos en procesos de diferentes 

especialidades o embargos privilegiados), previo a pronunciarse de fondo sobre la misma, se 

requiere a la entidad en mención, allegue con destino a este proceso el número de expediente del 

cobro coactivo adelantado en contra de NUEVA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S, respecto de la cual 

se dice que, a través de la Resolución N° 44-000517 de fecha 15 de agosto de 2024, se decretó 

dicha medida cautelar. Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 

                                                
1 Registrado en Tyba: 30/08/2024. 
2 Registrado en Tyba: 17/07/2024 
3 Correo electrónico remitido 30/08/2024 
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